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ORDEN de 30 de (lant de lOtiO poi ia que se conce
de ia Medalla «A/ rii el Trabajoii,, en su cate
goría de Bronce, a don José Carlos Alonso Rodrí
guez.

limo, Sr.; Visco el expedieali.- iramitado pui ;a Deieiíacion 
Provincial de Trabajo de ivladrid sobre concesión de la iviedaila 
del Trabajo a don Josa Carlos Alonso Rodríguez, y

Resultando que numerosos socios oe diversos clubs y peñas 
deportivas han solicitado de este Ministerio la concesión de la 
expresada condecoración a favor del señor Alonso Rodríguez, 
empleado del Real Madrid Club de Fútbol, en atención a los 
cuarenta y cinco años de servicios ininterrumpidos prestados 
por el señor Alonso en la citada entidad, durante los cuales 
acreditó siempre una gran laboriosidad y constancia en el cum
plimiento de sus deberes;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.“ dei 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
I)etición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Alonso Rodríguez las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.'>, 4.» y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
cuarenta y cinco años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el de.sem- 
peño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don José 
Carlos Alonso Rodríguez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Bronce,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I.
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en el Trabaioy,. e.n su cate
goría de Bronce, a don Pedro Martin García.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Navarra sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Pedro Martín García, y

Resultando que el Director del diario «El Pensamiento Na
varro» ha solicitado de este Ministerio la concesión de la expre
sada recompensa a favor del señor Martín García en conside
ración a sus cincuenta años al servicio de la misma Empresa 
en la que ingresó como Redactor y ha alcanzado la categoría 
de Subdirector, destacando en todo instante por su lealtad y un 
admirable espíritu de trabajo;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.» dei 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida:

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Martín García las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1966, en cuanto se han justificado 
cincuenta años de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el de.sempefio 
de los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil 
habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Con.sultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Pedro 
Martín García la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I.
Madrid, 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
Umo. Sr, Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría dé Bronce, a don Francisco Torres Gallardo.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Jaén sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Francisco Torres Gallardo, y

Resultando que la Empresa «J. R. Muñoz González» ha soli
citado de este Ministerio la concesión de dicha condecoración 
a favor del señor Torres Gallardo, de setenta y dos años de 
edad, que comenzó a prestar sus servicios como obrero agrícola

en dicha provincia, continuando en la misma ininterrumpida
mente nasta su jubilación, destacando en los cincuenta y dos 
anos de servicios por su trabajo eficiente, honradez v dotes 
personales:

Resultando que reuincia la Junta Consultiva de la citada 
! Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.“ del 
I Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
¡ petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de ¡a Me
dalla solicitada por concurrir en el .señor Torres Gallardo las 
circunstancias prevenidas en lo.s artículos 1.'', 4.” y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
cincuenta y dos años de .servicios ¡aborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta dicna de encomio en el de.s- 
empeñü de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmento ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Fran
cisco Torres Gallardo la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I.
Madrid. ;ii! de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de a don Antonio González Soler la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Bronce.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Alicante sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Antonio González Soler, y

Resultando que el Presidente de la excelentísima Diputación 
Provincial de Alicante ha solicitado de este Ministerio ¡a con
cesión de dicha condecoración a favor del señor González Soler, 
Jefe de Sección de las Oficinas Provinciale.s, en atención a sus 
cincuenta años de servicios ininterrumpidos, cuya característica 
principal es la constante dedicación y la fidelidad a la Corpo
ración. habiendo siempre observado una conducta uniforme, 
rectilínea en su proceder, y una laboriosidad ejemplar;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.» del 
Reglamento de la Condecoración e informó f.avorabiemente la 
petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el .señor González Soler las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1." 4." y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto .se han justificado 
cincuenta años de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempeño 
de los deberes que impune el ejercicio de una profe.sión útil 
habitualmente ejercida;

Vi.sto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a pronuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Anto
nio González Soler la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en .su 
categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para .su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I.
Madrid. 30 de abril de 1965.

ROMEO GORRIA
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de a don Bonifacio Blanco Sánchez la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Bronce.

limo. Sr.: Visto ei expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Salamanca sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Bonifacio Blanco Sánchez, y

Resultando que la Sección Social del Sindicato Provincial 
Textil de Salamanca ha solicitado de este Ministerio la conce
sión de dicha recompernsa a favor del señor Blanco Sánchez, 
que presta sus servicios en la Empresa «Jesús Rodríguez Ló
pez, S. A.», en consideración a los .sesenta y tres años que os
tenta de antigüedad laboral y cincuenta en su actual Empresa, 
en donde entró como aprendiz ha.5ta adquirir la categoría de 
dependiente de comercio, con entrega total y absoluta y entra
ñable afecto a las personas que le dirigen, siendo considerado 
como un empleado modelo por su laboriosidad y conocimientos:

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° del 
Reglamento de Ut Condecoración e informó favorablem.ente la 
petición deducida:


